
VICERRECTORADO DE ENSEÑANZAS OFICIALES Y FORMACIÓN CONTINUA 

 

 

 

Fecha:  03/05/2019 

Unidad Origen: Vicerrectorado de Enseñanzas 

Oficiales y Formación Continua 

Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden 

del día  del Consejo de Gobierno 

  

Unidad de destino:  Secretaría General de la UAL 

 

 

Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día del próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 

 

Aprobación, si procede, de modificaciones de títulos oficiales. 

 

 

  

y cuya propuesta de acuerdo sería: 

 

Se aprueban las modificaciones de los títulos oficiales: 

 

- Doble Grado en Estudios Ingleses y Filología Hispánica. 

- Grado en Enfermería. 

- Doble Grado en Derecho y Administración y Dirección de Empresas. 

 

 para su elevación al Consejo Social. 

 

 

 

 

El VICERRECTOR 

 

 
 

 

Fdo.: Juan García García 

                  

SR. SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
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 25 de abril de 2019. 
 

Denominación del 
Título 
Código RUCT 

Doble Grado en Derecho y en Administración y Dirección de Empresas 
Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas (RUCT núm. 
2501719)  
Graduado o Graduada en Derecho (RUCT nº 2501720 ) 

Origen de la 
Modificación: 

Decano del Centro. 

Fecha de la solicitud: 11-04-2019 
 
 

INFORME: 

FAVORABLE. Modificación No-Sustancial.  
Requiere aprobación por todos los órganos responsables de la UAL.   
 
En la medida que los Dobles Títulos son gestionados por la UAL y no son objeto de verificación, 
como mejor proceda. el cambio puede ser de aplicación para el próximo curso 2019-20. 
 
 
 
 
 

Descripción de las modificaciones solicitadas 
No- 
Sustanciales1 

SOLICITA:  
Se reduce el número de alumnos de nueva admisión a 40, número que puede 
ajustarse en función de la planificación docente de cada curso (se establece un 
itinerario preferente para los alumnos del doble grado, si bien estos pueden 
cambiar el grupo al que matricularse, no existiendo un grupo exclusivo para el 
doble grado). 
 
A los efectos incorpora a la memoria el siguiente texto: 

“Se ofertarán 40 plazas, adscritas a ambas facultades, número que podrá ajustarse en 

función de la planificación docente de cada curso según la normativa vigente.” 

Anteriormente el Doble Grado venía ofertando 75 plazas. 
 
Se recomienda clarificar, como y con quien mejor proceda, el enunciado de la solicitud 
dado que el establecimiento de un itinerario preferente y el cambio de grupos por el 
estudiantado del Doble Grado no se corresponde con la estructura definida por la UAL y 
UXXI para los dobles títulos. 

 
 
 
Fdo. Esther González Jiménez  
JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, PLANES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA 

                                                           
1 Modificaciones sustanciales son aquellas que conforme al art. 28 del RD 1393/2007 (modificado por el RD 861/2010), las Recomendaciones y 
Buenas Prácticas para la Solicitud de Modificaciones en Títulos Universitarios Oficiales de Grado, Máster y Doctorado (V.01.22/06/17) y el 
Procedimiento para la solicitud de la Modificación en los Títulos Verificados de Máster de la Agencia Andaluza de Evaluación V.04.20/05/2016 
requieren su comunicación al Consejo de Universidades dentro del procedimiento de modificación y verificación.  
 
 

Informe Técnico Inicial sobre la modificación de Doble Grado  

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
h
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ANEXOS: 
1) SOLICITUD DE AJUSTE  
2) MEMORIA DEL TÍTULO CON EL CAMBIO  

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:

Firmado Por Fecha 26/04/2019
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Memoria del Doble Grado en Derecho y 

en Administración y Dirección de 

Empresas 

(D+ADE)
1

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Memoria inicial aprobada por acuerdo de Consejo de Gobierno de 17/06/2015.  

Memoria modificada por acuerdo de Consejo de Gobierno de 17/03/2016. (2) 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https

Firmado Por Fecha 26/04/2019
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Justificación: 
La oferta por la UAL, en el próximo curso 2015-2016, de los estudios simultáneos de 

Administración y Dirección de Empresas con Derecho da satisfacción a una demanda 

social de formación especializada de universitarios en una sociedad emprendedora, 

cada vez más dinámica, como lo es la sociedad a la que se debe y es su razón de ser de 

la Universidad de Almería. 

 
Estos estudios simultáneos del Grado en Derecho y del Grado en Administración y 
Dirección de Empresas (D+ADE) están destinados a aquellos alumnos que deseen 
obtener una formación integral jurídico-empresarial. 

 

El alumno que se matricule en D+ADE podrá cursar simultáneamente ambos Grados y 
obtener tanto el título de Graduado en Derecho como el de Graduado en 
Administración y Dirección de Empresas, una vez culminados estos estudios. 

 
La ordenación conjunta y simultánea de los grados permite a los estudiantes obtener 
una cualificación profesional en el ámbito jurídico y empresarial que está muy 
demandada tanto por las Administraciones Públicas, como por la empresa privada, 
además de permitir una formación profesional altamente cualificada, para el 
desempeño de una actividad propia como abogado o como empresario. 

 

CRÉDITOS A CURSAR: 402 ECTS 
CURSOS PREVISTOS: 5 
HORARIO: De mañana (preferentemente). 
CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN: 

 En el curso académico 2015-2016 se implantará el primer curso 
(79 Créditos ECTS) 

 En el curso académico 2016-2017 se implantará el segundo curso 
(80 Créditos ECTS) 

 En el curso académico 2017-2018 se implantará el tercer curso 
(84 Créditos ECTS) 

 En el curso académico 2018-2019 se implantará el cuarto curso 
(80 Créditos ECTS) 

 En el curso académico 2019-2020 se implantará el quinto curso 
(79 Créditos ECTS) 

 

 2015-16 2016-17 2017-18 2018-19 2019-20 

1º      
2º      
3º      
4º      
5      

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
h
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Adscripción del título 
El doble grado, en la medida que está conformado por dos títulos oficiales adscritos a 
sus respectivas facultades, queda conjuntamente adscrito a ambas. 
Si por cuestiones técnicas hubiera que adscribirse u ofertar de manera exclusiva a un 
sólo centro, sólo a efectos formales quedará adscrito a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales. 

 

Oferta de plazas: 
Se ofertarán 40 plazas, adscritas a ambas facultades, número que podrá ajustarse en 
función de la planificación docente de cada curso según la normativa vigente. 
El ingreso en el doble grado se hará conforme a lo previsto en el Distrito Único 
Andaluz como una plaza de nuevo ingreso. 
 

Becas: Se aplicará el régimen general de becas. 
 

Normativa de permanencia: 
1) Será de aplicación la normativa general de permanencia. Con la salvedad, en su 

caso, del número de créditos máximos de matrícula. Como en los restantes 
estudios de grado, el alumno deberá matricular el primer curso en su totalidad. 

 
2) En el supuesto de que el alumno abandone el doble grado, para acceder a 

alguno de los dos grados vinculados, deberá solicitar nuevamente su acceso 
conforme la normativa vigente. 
En razón del expediente del alumno se conservarán las materias cursadas y 
aprobadas del propio título y se reconocerán los créditos cursados en la otra 
titulación como mejor proceda de acuerdo con la normativa de reconocimiento 
de créditos y el ordenamiento jurídico vigente. 

 

Idioma: En todo caso, y con carácter previo a poder titular, todos los alumnos deberán 

acreditar obligatoriamente, para la obtención de sus títulos un nivel B1 o superior de 

una Lengua Extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas). Los 

estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la Lengua Castellana. La 

acreditación del nivel B1 de una Lengua Extranjera deberá ostentarse con anterioridad a 

la finalización de los estudios, pudiendo obtenerse por cualquiera de los procedimientos 

previstos por la Universidad de Almería. 
 

Prerrequisitos de los TFG y Prácticas Externas: Los prerrequisitos de TFG y Prácticas 

Externas de los grados quedan redefinidos para los alumnos del doble grado de la 

siguiente manera: 
 

Prácticas Externas: Para su matrícula en el quinto curso del doble grado se exige la 

superación previa de 240 ECTS incluidas las materias básicas que deban cursar de 

ambos títulos 
 

Trabajos Fin de Grado: 

1) Para su matrícula  en el quinto curso del doble grado se exige la superación previa  

de 240 ECTS incluidas las materias básicas que deban cursar de ambos títulos. 

2) Para su defensa, el alumno deberá haber superado previamente 323 ECTS de los 

ofertados para el doble grado. 

Pue

Firmado Por echa 26/04/2019
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Régimen de la Ordenación del Doble Grado 

1º- Sobre la planificación temporal 
 

Código 
402 
ECTS 

Grado de Derecho 
+ 

Grado Administración y Dirección de 
Empresas Primer curso (79 ECTS) 

Primer Cuatrimestre (34 ECTS) 

7101103 
7101101 
7101102 

16 Derecho Romano (8 ECTS) 
Historia del Derecho (8 ECTS) 
Teoría del Derecho (8 ECTS) 

(El estudiante cursará 2 de las 3) 

63101105 
63101101 

6 Introducción a la Administración de Empresas (6 ECTS) 
Historia Económica (6 ECTS) 

(El estudiante cursará 1 de las 2) 

63101109 6 Introducción a la Economía (6 ECTS) 
63101104 6 Matemáticas (6 ECTS) 

Segundo Cuatrimestre (45 ECTS) 

7101104 6 Introducción al Derecho Civil 

7101106 9 Derecho Constitucional Básico 

7101108 6 Derecho Penal Español: Parte General 
63101103 6 Estadística 

63101110 6 Microeconomía 

63101108 
63101107 
63101106 

12 Introducción al Marketing (6 ECTS) 
Introducción a la Contabilidad (6 ECTS) 
Introducción a las Finanzas (6 ECTS) 

(El estudiante cursará 2 de las 3) 
Segundo curso (80 ECTS) 

Primer Cuatrimestre (38 ECTS) 

7102107 9 Derecho Administrativo General 
62102215 6 Contabilidad intermedia I 
63102204 6 Habilidades de dirección y gestión 

7102201 8 Derecho de Obligaciones y Contratos 

7102204 9 Derecho Constitucional Avanzado 

Segundo Cuatrimestre (42 ECTS) 

7103207 9 Derecho Administrativo Especial 
7101216 9 Derecho Internacional Público 
7102208 6 Derecho Penal Español: Parte Especial I 
62102221 6 Sistema Financiero 
62102216 6 Contabilidad intermedia II 
62102208 6 Diseño de la Organización 

Tercer curso (84 ECTS) 
Primer Cuatrimestre (45 ECTS) 

7103205 8 Instituciones y Derecho de la UE 

7103202 7 Derechos Reales y Registro de la Propiedad 
7103209 6 Derecho Penal Español: Parte Especial II 
63102201 6 Macroeconomía 
62103217 6 Control de Gestión 
62103219 6 Dirección Financiera I: Financiación 
63102202 6 Estadística avanzada 

Segundo Cuatrimestre (39 ECTS) 

62103218 6 Contabilidad Avanzada 
62103224 6 Dirección de marketing 
62102213 6 Economía Española 
62102205 6 Métodos cuantitativos 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
ht

Firmado Por Fecha 26/04/2019
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7102212 9 Derecho del empresario y las sociedades mercantiles 
7102109 6 Introducción al Derecho Procesal 

 

Cuarto curso (80 ECTS) 
Primer Cuatrimestre (38 ECTS) 

62103214 6 Economía Mundial 

62103210 6 Dirección de Operaciones I 

62103222 6 Investigación de Mercados 

62104212 6 Gestión de la Calidad 

7104217 8 Derecho Internacional Privado 

7104203 6 Derecho de Familia y Sucesiones 

Segundo Cuatrimestre (42 ECTS) 

62103211 6 Dirección de Operaciones II 

62103220 6 Dirección Financiera II: Inversión 

7102219 9 Derecho Financiero General 

7103210 6 Derecho Procesal Civil 

7103214 6 Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

7103213 9 Contratación Mercantil y Derecho Concursal 

 

Quinto curso (79 ECTS) 
Primer Cuatrimestre (37 ECTS) 

62104206 6 Dirección Estratégica I 

62104223 6 Marketing estratégico 

7103220 9 Derecho Tributario Especial 

7104211 6 Derecho Procesal Penal 

7104215 6 Derecho Colectivo y Derecho Público del Trabajo 

7104218 
7102206 

4 Derecho del Comercio Internacional (4 ECTS) 
Derecho Eclesiástico del Estado (4 ECTS) 

(El estudiante cursará 1 de las 2) 
Segundo Cuatrimestre (42 ECTS) 

7104225 
63104227 

12 Prácticas externas (12 ECTS) Prácticas 
en Empresas (12 ECTS) 

(El estudiante cursará 1 de las 2) 
62104207 6 Dirección Estratégica II 

62103209 6 Organización y Gestión de los RRHH 

63104226 6 Creación de empresas 

63104228 
7104226 

6 
6 

Trabajo Fin de Grado (6 ECTS) Trabajo 
Fin de Grado (6 ECTS) 
El desarrollo y la evaluación de los TFG se harán de manera 
coordinada. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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2º- Sistema de reconocimiento de créditos 
Reconocimiento de Créditos Doble Grado en Derecho y ADE 

 
Código Asignaturas Origen ECTS Código Asignaturas Destino EC

TS 63101109 Introducción a la Economía 
(ADE) 

6 
7101105 Introducción a la Economía (Derecho) 

6 

7101104 Introducción al Derecho Civil 
(Derecho) 

6 63101102 
Introducción al Derecho Civil 

6 

7102212 Derecho del empresario y 
las sociedades mercantiles 
(Derecho) 

 

9 
63102203 Derecho Mercantil y de la 

Competencia (ADE) 
6 

63104226 
Creación de Empresas (ADE) 

6 7104222 Itinerario de prácticas en empresas 

(Derecho) 

6 

7103220 Derecho Tributario Especial 
(Derecho) 

9 62104225 Fiscalidad Empresarial (ADE) 6 

63104227 Prácticas en Empresas (ADE) 12 7104225 Prácticas Externas (Derecho) 12 
7104225 Prácticas Externas (Derecho) 12 63104227 Prácticas en Empresas (ADE) 12 
Al alumno que supere las Prácticas de un título (12 créditos), se le reconocerán también las Prácticas en el 
otro. Las prácticas se podrán realizar en sectores y actividades vinculadas con cualquiera de los Grados. 
63101104 
63101103 
63101110 

Matemáticas 
Estadística 
Microeconom
ía 

 

(ADE) 

710110
3 
ó     

710110
1 
ó      

710110
2 

Derecho Romano 
ó 

Historia del Derecho 
ó 

Teoría del Derecho 
 

(Derecho: Deben cursarse dos de las 
tres, se reconocerá la que no  se 
curse) 

 
 

 
8 

7101106 
7102107 
7101108 
7102109 

Derecho Constitucional Básico 
Derecho  Administrativo  General 

D. Penal Español: Parte General 
Introducción al Derecho Procesal 

 
(Derecho) 

6310110
6 
ó      

6310110
8 
ó      

6310110
7 

Introducción a las Finanzas 
ó 

Introducción al Marketing 
ó 

Introducción  a la Contabilidad 
 

(ADE: Deben cursarse dos de las tres, 
se reconocerá la que no se curse) 

 
 

 
6 

7101106 
7102107 
7101108 
7102109 

Derecho Constitucional Básico 
Derecho  Administrativo  General 

D. Penal Español: Parte General 
Introducción al Derecho Procesal 

 
(Derecho) 

6310110
1 
ó      

6310110
5 

Historia Económica 
ó Introducción a la 

Administración de Empresas 
 

(ADE: Debe cursarse una de las dos, se 
reconocerá la que no se curse) 

 
 

 
6 

La asignatura que no tenga una equivalencia o 
reconocimiento previamente especificado 
(ADE) con mejor calificación. 

Asignatura optativa (Derecho) (un 
máximo de 6 ECTS) 

6 

La asignatura que no tenga una equivalencia o 
reconocimiento previamente especificado 
(Derecho) con mejor calificación. 

Asignatura optativa (ADE) (un 
máximo de 6 ECTS) 

6 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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Regulación de los reconocimientos: 

1) Los reconocimientos señalados se harán efectivos tras la superación de la totalidad de créditos requerida 

para el doble título. 

2) La nota de los citados reconocimientos será la misma que la de la asignatura cursada en origen. 

3) En el caso de que el alumno deba cursar varias materias para que se le reconozca una materia del mismo 

grado, la asignatura reconocida se calificarán con la media ponderada de las calificaciones de las materia/s 

del mismo grado necesarias para obtener ese reconocimiento. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/ver

Firmado Por Esther Gonzalez Jimenez Fecha 26/04/2019

ID. FIRMA blade39 GINA 9/9



 
 

 
 

1 
 
 

 

 
 
 

INFORME: 

 FAVORABLE.  
Se realiza el cambio para el ajuste y subsanación de la memoria del Doble Grado aprobada por 
Consejo de Gobierno el 28 de abril de 2017 según lo instado por centro. No se considera una 
modificación por no ser un estudio sujeto al procedimiento de verificación o modificación 
establecido por el RD 1393/2007.  
 

 

Descripción de las modificaciones solicitadas 
No- 
Sustanciales1 

Se estima que es una subsanación o corrección de errores dado que no 
supone una modificación de los contenidos o competencias del alumnado. No 
obstante, como la asignatura a cursar es diferente, debe comunicarse y dar 
traslado de la modificación para su ajuste en la Ordenación Docente y en la 
información general de la UAL. 
 
1) Donde señalaba que los alumnos cursarían para el Primer Cuatrimestre de 

Tercer curso (2019-20) a elegir una: 12103231 Lengua Clásica: Griego o 
12103230 Lengua Clásica: Latín CAMBIA POR 31103213 Griego para 
Estudios Ingleses o 31103212 Latín para Estudios Ingleses 
 

 
 

2) Donde señalaba que los alumnos cursarían para el Primer Cuatrimestre de 
Tercer curso (2019-19) a elegir una:  
 12103231 Lengua Clásica: Griego y verían reconocida 31103213 Griego 

para Estudios Ingleses CAMBIA POR cursarán 31103213 Griego para 
Estudios Ingleses y verán reconocida 12103231 Lengua Clásica: Griego 

 12103230 Lengua Clásica: Latín y verían reconocida 31103212 Latín 
para Estudios Ingleses CAMBIA POR cursarán 31103212 Latín para 

                                                           
1 Modificaciones sustanciales son aquellas que conforme al art. 28 del RD 1393/2007 (modificado por el RD 861/2010), las Recomendaciones y 
Buenas Prácticas para la Solicitud de Modificaciones en Títulos Universitarios Oficiales de Grado, Máster y Doctorado (V.01.22/06/17) y el 
Procedimiento para la solicitud de la Modificación en los Títulos Verificados de Máster de la Agencia Andaluza de Evaluación V.04.20/05/2016 
requieren su comunicación al Consejo de Universidades dentro del procedimiento de modificación y verificación.  
 
 

Informe Técnico Inicial sobre la modificación de Doble Grado  

PLAN: 
Doble Grado en Estudios Ingleses y Filología Hispánica 

Graduado o Graduada en Estudios Ingleses (RUCT nº 2501711)    
Graduado o Graduada en Filología Hispánica (RUCT nº 2501712) 

1 

CENTRO: Facultad de Humanidades 
Inicio Expte: 19-03-2019 Solicitud Informada 19-03-2019 Fecha Informe 02-04-2019 
Informe emitido a instancias de: VEOFOCO 
Situación procedimental del Plan de Estudios Pendiente aprobación. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=+Uvmkx9oS7MUt53BBrC59Q==

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 02/04/2019

ID. FIRMA blade39adm.ual.es +Uvmkx9oS7MUt53BBrC59Q== PÁGINA 1/11

+Uvmkx9oS7MUt53BBrC59Q==



 
 
 

2 
 
 
 

Estudios Ingleses y verán reconocida 12103230 Lengua Clásica: Latín  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Esther González Jiménez  
JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, PLANES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=+Uvmkx9oS7MUt53BBrC59Q==

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 02/04/2019
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ANEXOS: 
1) SOLICITUD DE AJUSTE  
2) MEMORIA DEL TÍTULO CON EL CAMBIO  

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=+Uvmkx9oS7MUt53BBrC59Q==

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 02/04/2019

ID. FIRMA blade39adm.ual.es +Uvmkx9oS7MUt53BBrC59Q== PÁGINA 3/11
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Memoria del Doble Grado en Estudios 
Ingleses y Filología Hispánica 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Aprobada por Consejo de Gobierno de la UAL de 28 de abril de 2017.  
 

 (Modificada por Consejo de Gobierno 18/06/2018)  
(Modificada por Consejo de Gobierno XX/X/2019) 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=+Uvmkx9oS7MUt53BBrC59Q==

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 02/04/2019
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JUSTIFICACIÓN 
Una oferta de simultaneidad de estudios de Estudios Ingleses y Filología Hispánica, que 
cuenta como antecedentes andaluces los dobles Grados correspondientes ofrecidos por las 
Universidades de Cádiz y de Huelva, permite el acceso a una oportunidad de formación 
ampliada que mejora y amplía la cualificación de las personas que en un futuro optarán por el 
ejercicio profesional de la Filología, especialmente en el caso de quienes tengan intención de 
intentar acceder a los cuerpos de Profesorado de Enseñanzas Medias y Bachillerato.  

 La persona que se matricule en el Doble Grado en 
Estudios Ingleses y Filología Hispánica podrá 
cursar simultáneamente ambos Grados y obtener 
tanto el título de Graduado / -a en Estudios Ingleses 
como de Graduado / -a en Filología Hispánica. 

La ordenación conjunta y simultánea de ambos Grados, favorecida tanto por su pertenencia a 
la rama de Artes y Humanidades como por la aplicación de los acuerdos andaluces de rama y 
el actual nivel de compatibilidad de ambas titulaciones en la Universidad de Almería, permite 
a sus estudiantes obtener una cualificación profesional filológica especialmente 
recomendable. 

CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
CURSO NIVEL ECTS  

2017-2018 PRIMERO 72 

2018-2019 SEGUNDO 72 

2019-2020 TERCERO 72 

2020-2021 CUARTO 72 

2021-2022 QUINTO 66 

ADSCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
El doble grado, por estar compuesto a partir de dos Grados de la Facultad de Humanidades, se 
adscribe a ésta. 

OFERTA DE PLAZAS 
Se ofertarán 25 plazas, adscritas a la Facultad de Humanidades.  

 

  

CRÉDITOS A CURSAR 354 

CURSOS PREVISTOS 5 

HORARIO MAÑANA 
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El ingreso en el Doble Grado se hará conforme a lo previsto en el Distrito Único Andaluz como 
una plaza de nuevo ingreso. 

BECAS 
Se aplicará el régimen general de becas. 

NORMATIVA DE PERMANENCIA 
• Será de aplicación la normativa general de permanencia. Con las salvedades, en su 

caso, del número de créditos máximos de matrícula y la imposibilidad de cursar el 
doble grado a tiempo parcial. Como en los restantes estudios de Grado, el alumno 
deberá matricular el primer curso en su totalidad. 

• En el supuesto de que el alumno abandone el Doble Grado, para acceder a alguno de los 
dos Grados vinculados deberá solicitar nuevamente su acceso conforme la normativa 
vigente.  

• En razón del expediente del alumno se conservarán las materias cursadas y aprobadas 
del propio título y se reconocerán los créditos cursados en la otra titulación como 
mejor proceda de acuerdo con la normativa de reconocimiento de créditos y el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 

IDIOMA 
• Para la obtención del presente título de Grado es un requisito previo haber superado 

24 ECTS en el mismo idioma elegido (compuesto por las materias IDIOMA MODERNO e 
IDIOMA MODERNO AVANZADO), distinto al castellano, de entre los idiomas ofrecidos 
en por las titulaciones que lo conforman, dado que el doble grado está compuesto de 
ambos títulos , los alumnos que se acojan al mismo deberán optar por  (Alemán, Árabe, 
Francés) o cualquier otro idioma que la Facultad de Humanidades pudiera programar 
para este estudio dentro de la oferta de idiomas del Centro. 

El Idioma Moderno Inglés, del Grado de Filología Hispánica queda excluido del doble 
título en razón su incompatibilidad con el Grado de Estudios Ingleses. 

• El título contempla, al igual que los dos Grados que lo componen, que la superación del 
ciclo de 24 ECTS compuesto por las materias IDIOMA MODERNO e IDIOMA MODERNO 
AVANZADO permite llegar a un nivel de dominio instrumental máximo equivalente al 
B2+ del Marco Europeo).  

• El estudiante cursará el idioma completo a lo largo de los cuatro cursos, teniendo en 
cuenta que el idioma puede ser:  

o Alemán: Alemán I, Alemán II, Alemán III y Alemán IV.  
o Árabe: Árabe I, Árabe II, Árabe III y Árabe IV. 
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o Francés: Francés I, Francés II, Francés III, Francés IV. 

• Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la Lengua Española 
en un nivel mínimo B1 (recomendado B2). 

 

PRERREQUISITOS DE PRÁCTICAS EXTERNAS Y TRABAJOS FIN DE GRADO 
Los prerrequisitos de Prácticas Externas y Trabajos Fin de Grado de los Grados quedan 
redefinidos para los estudiantes del doble Grado de la siguiente forma: 

Prácticas externas 

Para su matrícula en el quinto curso del Doble Grado, se exige haber superado previamente 
240 ECTS, incluidas las materias Básicas que deban cursar de ambos títulos. 

Trabajo Fin de Grado 

Para su defensa, el estudiante deberá haber superado previamente 300 ECTS de los ofertados 
para el Doble Grado. 

OTROS PRERREQUISITOS 
La siguiente tabla muestra los co-requisitos de matriculación de los grados y que también son 
de aplicación al doble título: 
 

Para poder 
matricular la/s 

asignatura/s: 
 

Deberá haber estado 
matriculado, o matricularse 
simultáneamente, en la/s 
asignatura/s: 

Alemán II Alemán I 

Alemán III Alemán II 

Alemán IV Alemán III 

Árabe II Árabe I 

Árabe III Árabe II 

Árabe IV Árabe III 

Francés II Francés I 

Francés III Francés II 

Francés IV Francés III 
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CORREQUISITOS  
Tal y como está recogido en las memorias de los grados, en ambos casos, los alumnos deberán 
elegir una asignatura de entre las dos propuestas: 
 

1. A elegir una de las dos 
• Tradición Clásica en la Literatura Inglesa: la Recepción de los Géneros  
• Tradición Clásica en la Literatura Inglesa: la Recepción del Teatro 

 
2. A elegir una de las dos: 

• Lengua Clásica: Griego 
• Lengua Clásica: Latín  

RÉGIMEN DE ORDENACIÓN DEL DOBLE GRADO 

Planificación temporal 
 

1º CURSO (72 ECTS)  ECTS  Carácter 

Primer 
Cuatrimestre 
(36 ECTS) 

31101207 Introducción a la Lingüística en Lengua Inglesa 6 obligatoria 

31101219 Introducción a la Literatura Inglesa del Siglo XX: Poesía, Teatro y Novela 6 obligatoria 

12101105 Fundamentos para el Estudio de la Teoría de la Literatura 6 básica 

12101101 Fundamentos de Lingüística General 6 básica 

12102221 Expresión Escrita 6 obligatoria 

 Idioma I ( A elegir entre: Francés / Alemán/ Árabe) 6 básica 
 

Segundo 
Cuatrimestre 
(36 ECTS)  

31101104 Fundamentos para el Análisis y el Uso de la Lengua Española 6 básica 

31101105 Introducción a la Literatura 6 básica 

31101208 Fonología y Fonética Inglesas 6 obligatoria 

12101112 Bases Grecolatinas de la Lengua Española 6 básica 

12101218 Gramática Descriptiva del Español I 6 obligatoria 

 Idioma II 6 básica 

2º CURSO (72 ECTS)  ECTS  Carácter 

Primer 
Cuatrimestre 
(36 ECTS)  

12102107 Teorías Literarias en España  6 básica 

31102205 Inglés Instrumental 6 obligatoria 

31102220 Literatura Inglesa: Siglos XVIII y XIX 6 obligatoria 

31102218 Historia y Cultura de los Países de Habla Inglesa 6 obligatoria 

12102205 Literatura Española Medieval y Árabe Andalusí 6 obligatoria 

 Idioma III 6 obligatoria 

 

Segundo 
Cuatrimestre 
(36 ECTS)  

31102225 Escritoras en Lengua Inglesa: Siglos XVIII, XIX y XX 6 obligatoria 

31102228 Otras Literaturas en Lengua Inglesa 6 obligatoria 

12102102 Historia de la Lingüística 6 básica 
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12102220 Semántica y Lexicología del Español 6 obligatoria 

12102206 Literatura Española del Siglo de Oro 6 obligatoria 

 Idioma IV  6 obligatoria 
3º CURSO (72 ECTS)  ECTS  Carácter 

Primer 
Cuatrimestre 
(36 ECTS) 

31103226 
  

31103227 

Tradición Clásica en la Literatura Inglesa: la Recepción de los Géneros 
o 
Tradición Clásica en la Literatura Inglesa: la Recepción del Teatro 
(A elegir una de las dos) 

6 obligatoria 

12103231 
 

12103230 
 

31103213 
 

31103212 

Lengua Clásica: Griego 
o 
Lengua Clásica: Latín 
 
Griego para Estudios Ingleses 
o 
Latín para Estudios Ingleses 
(A elegir una de las dos) 

6 obligatoria 

12102219 Gramática Descriptiva del Español II 6 obligatoria 

12103207 Literatura Hispanoamericana I 6 obligatoria 

12103225 Historia de la Lengua Española I 6 obligatoria 

12103222 Expresión Oral 6 obligatoria 

 

Segundo 
Cuatrimestre 
(36 ECTS)  

31102106 Creación Literaria 6 básica 

31103211 Historia de la Lengua Inglesa 6 obligatoria 

31103210 Pragmática y Análisis del Discurso en Lengua Inglesa 6 obligatoria 

31103229 Literatura Norteamericana: Siglo XIX 6 obligatoria 

12103213 Literatura, Imagen y Tecnología de la Comunicación 6 obligatoria 

12103224 Usos Especializados del Español 6 obligatoria 

4º CURSO (72 ECTS)  ECTS  Carácter 

Primer 
Cuatrimestre 
(36 ECTS)  

31103231 Teorías Literarias en Gran Bretaña y Estados Unidos 6 obligatoria 

31103222 Literatura Inglesa del Renacimiento: Siglo XVII 6 obligatoria 

12104227 Análisis del Discurso Oral en Español 6 obligatoria 

12104210 Literatura Española de los Siglos XX y XXI 6 obligatoria 

12104215 Literatura Comparada 6 obligatoria 

12104226 Historia de la Lengua Española II 6 obligatoria 

 

Segundo 
Cuatrimestre 
(36ECTS)  

31103224 Textos de Literatura Inglesa: Siglos XIX y XX 6 obligatoria 

31103214 Sintaxis de la Lengua Inglesa I 6 obligatoria 

12104211 Literatura Hispanoamericana II 6 obligatoria 

12103208 Historia y Cultura de los Países Hispánicos 6 obligatoria 

12103209 Literatura Española de los Siglos XVIII y XIX 6 obligatoria 

12104229 Análisis Crítico del Discurso en Español 6 obligatoria 

5º CURSO (66 ECTS)  ECTS  Carácter 

Primer 
Cuatrimestre 
(36 ECTS)  

31104215 Sintaxis de la Lengua Inglesa II 6 obligatoria 

31104216 Morfología de la lengua inglesa 6 obligatoria 

31104217 Lingüística Inglesa Aplicada 6 obligatoria 

31104221 Literatura Inglesa del Renacimiento: Siglo XVI 6 obligatoria 

31103209 Lexicología y Semántica Inglesas 6 obligatoria 

31104230 Literatura Norteamericana: Siglo XX 6 obligatoria 
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Segundo 
Cuatrimestre 
(30 ECTS)  

31104223 Literatura Inglesa Medieval 6 obligatoria 

31104206 Traducción 6 obligatoria 

31104233  Prácticas Externas 6 prácticas 
externas 

31104234 Trabajo Fin de Grado 6 TFG 

12104234 Trabajo Fin de Grado 6 TFG 

 

Sistema de reconocimiento de créditos 
Reconocimiento de créditos del Doble Grado en Estudios Ingleses y Filología Hispánica. No 
reflejamos aquí las asignaturas de idioma, ya que realmente no se reconocen, sino que se 
cursan en uno o en otro plan. De las demás el cuadro de reconocimiento es el siguiente: 

Se cursa: Se reconoce: 

Código Asignatura ECTS Carácter Código Asignatura ECTS Carácter 

12101105 Fundamentos para el Estudio de la 
Teoría de la Literatura 

6 básica 31101107 Introducción a la Historia de la Teoría de la 
Literatura 

6 básica 

12101101 Fundamentos de Lingüística General 6 básica 31101102 Fundamentos de Lingüística General 6 básica 

12101112 Bases Grecolatinas de la Lengua 
Española 

6 básica 31101101 Fundamentos Grecolatinos de las Lenguas 
Anglogermánicas 

6 básica 

31101104 Fundamentos para el Análisis y el Uso 
de la Lengua Española 

6 básica 12101103 Fundamentos para el Análisis y el Uso de la 
Lengua Española 

6 básica 

31101105 Introducción a la Literatura 6 básica 12101104 Introducción a la Literatura 6 básica 

12102107 Teorías Literarias en España 6 básica 31102108 Teoría Literaria Comparada 6 básica 

31102205 Inglés Instrumental 6 obligatoria 12104228 Sociolingüística 6 obligatoria 

12102102 Historia de la Lingüística 6 básica 31102103 Historia de la Lingüística 6 básica 

31102225 Escritoras en Lengua Inglesa: Siglos 
XVIII, XIX y XX 

6 obligatoria 12103214 Teoría y Crítica de la Escritura Femenina en 
España 

6 obligatoria 

12103231 Lengua Clásica: Griego 6 obligatoria 31103213 Griego para Estudios Ingleses 6 obligatoria 

12103230 Lengua Clásica: Latín 6 obligatoria 31103212 Latín para Estudios Ingleses 6 obligatoria 

31103213 Griego para Estudios Ingleses 6 obligatoria 12103231 Lengua Clásica: Griego 6 obligatoria 

31103212 Latín para Estudios Ingleses 6 obligatoria 12103230 Lengua Clásica: Latín 6 obligatoria 

31103226 Tradición Clásica en la Literatura 
Inglesa: la Recepción de los Géneros 

6 obligatoria 12101217 La Tradición Clásica en la Literatura Española: 
la Recepción de la Mitología 

6 obligatoria 

31103227 Tradición Clásica en la Literatura 
Inglesa: la Recepción del Teatro 

6 obligatoria 12101216 La Tradición Clásica en la Literatura Española: 
la Recepción de la Retórica y Poética 

6 obligatoria 

31102106 Creación Literaria 6 básica 12101106 Creación Literaria 6 básica 

31103231 Teorías Literarias en Gran Bretaña y 
Estados Unidos 

6 obligatoria 12102212 Teoría de la Narrativa 6 obligatoria 

31104217 Lingüística Inglesa Aplicada 6 obligatoria 12103223 Lingüística Aplicada 6 obligatoria 

Al alumno que supere las Prácticas de un título (12 créditos), se le reconocerán también las Prácticas en el otro. 
Las prácticas se podrán realizar en sectores y actividades vinculadas con cualquiera de los Grados. 

31104233 Prácticas Externas 
6 

Prácticas 
Externas 

12104233 Prácticas Externas 
6 

Prácticas 
Externas 

12104233 Prácticas Externas 
6 

Prácticas 
Externas 

31104233 Prácticas Externas 
6 

Prácticas 
Externas 

La  asignatura  que  no  tenga  una  equivalencia  o reconocimiento 
previamente especificado (Gr  Estudios Ingleses) con mejor calificación. 

ECTS optativos (Grado Hispánica) 
(un máximo de 6 ECTS) 

6 
Optativa 

La asignatura  que  no  tenga  una  equivalencia  o reconocimiento 
previamente especificado (Gr. Filología Hispánica) con mejor calificación. 

ECTS optativos (Grado EE. Ingleses) 
(un máximo de 6 ECTS) 

6 
Optativa 
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Regulación de los reconocimientos 
• Los reconocimientos señalados se harán efectivos tras haber superado la totalidad de 

créditos requerida para el doble título. 
• La nota de los reconocimientos mencionados será la misma que la de la asignatura 

cursada en origen. 
• Dado que la definición del doble grado carece de optatividad, su incorporación, o su 

reconocimiento por cualquiera de los supuestos legalmente previstos con motivo de 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación se incorporará en los expedientes de los respectivos 
grados que conforman la doble titulación cuando se finalice o abandone el doble título. 

EXTINCIÓN DEL TÍTULO 

En el caso de la extinción del doble Título, o de alguno de los grados que lo componen, la 
UAL garantizará el adecuado desarrollo de las enseñanzas que hubieren iniciado los 
estudiantes hasta su finalización de conformidad con el régimen general de extinción de 
Grado de la UAL.   
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 

 02 de abril de 2019. 

Denominación del Título Grado en Enfermería 
Código RUCT 2501129  

Fecha BOE 14/07/2009  

Origen de la Modificación: Decano del Centro – Coordinación del Título 

Fecha de la solicitud: 25-03-2019 

INFORME: 

FAVORABLE. Modificación No-Sustancial. Requiere aprobación por todos los órganos 
responsables de la UAL.   
En razón de lo expuesto, debe entenderse que la modificación no debería ser objeto de 
comunicación inmediata al Ministerio, pero sí debe ser aprobada y registrada en el seguimiento 
del título y procederse al ajuste de la información de la Web. 

Descripción de las modificaciones solicitadas 

No- 
Sustanciales1

 

La modificación consiste en: 
I) La inclusión de 2 nuevos Sistemas de Evaluación:

1. Exposición y Defensa, que se asigna a la materia Trabajo Fin de
Grado.

2. Evaluación Clínica Objetiva Estructurada, que se asigna a las
materias Practicum I a VII.

II) El ajuste de las diferentes horquillas de los sistemas de evaluación de
varias materias del grado en los términos que se refiere a continuación y
sin que supongan un cambio en la modalidad de enseñanza del título

De mantera pormenorizada para cada materia: 

I) Materia: Estructura y Función del Cuerpo Humano y Procesos Fisiopatológicos (Básica). 
Asignaturas:  

15091104 Estructura 
15091105 Fisiología 
15091108 Procesos Fisiopatológicos 
15092110 Soporte Vital Básico y Avanzado 

Consta verificado: 

1 Modificaciones sustanciales son aquellas que conforme al art. 28 del RD 1393/2007 (modificado por el RD 861/2010), las Recomendaciones y Buenas 
Prácticas para la Solicitud de Modificaciones en Títulos Universitarios Oficiales de Grado, Máster y Doctorado (V.01.22/06/17) y el Procedimiento para 
la solicitud de la Modificación en los Titulos Verificados de Máster de la Agencia Andaluza de Evaluación V.04.20/05/2016 requieren su comunicación 
al Consejo de Universidades dentro del procedimiento de modificación y verificación.  

Seguimiento: Los cambios que afecten a las actividades formativas, la metodología docente o sistemas de evaluación de materias obligatorias y 
optativas se notificarán en el en el proceso de seguimiento y se actualizará en la memoria cuando el título solicite una nueva modificación.  

Informe Técnico sobre la modificación de Grado 
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Solicita: 
Prueba escrita 10.0 - 80.0 
Asistencia y participación activa en clase 0.0 - 10.0 
Realización de trabajos 0.0 - 10.0 
Asistencia seminarios / TP 0.0 - 30.0 
Participación activa en TP, actitud y aptitud en resolución de los problemas planteados con 
anterioridad y adecuado manejo de la bibliografía recomendada 0.0 - 30.0 
Participación en foros de temática afín 0.0 – 10.0 

II) Materia: Ciencias Psicosociales Aplicadas a la Salud (Básica) 

III) Asignatura:  15091103 Ciencias Psicosociales Aplicadas a los Cuidados de Enfermería 
Consta verificado: 

Solicita: 
Prueba escrita 30.0 - 70.0 
Asistencia y participación activa en clase 0.0 - 10.0 Autoevaluación 0.0 - 5.0 
Realización de trabajos 0.0 -10.0 
Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 - 10.0 Asistencia seminarios / TP 0.0 - 30.0  
Participación en foros de temática afín 0.0 – 10.0 

IV) Materia:  Análisis de Datos Estadísticos y Tics en Cuidados de Salud (Básica) 

V) Asignatura:  15091101 Análisis de Datos Estadísticos y Tics En Salud 
Consta verificado: 

Solicita: 
Prueba escrita 0.0 - 100.0 
Asistencia y participación activa en clase 0.0 - 10.0  
Realización de trabajos 0.0 - 20.0 
Asistencia seminarios / TP 0.0 - 10.0 

VI) Materia: Bioquímica, Alimentación, Nutrición, Dietética y Farmacología (Básica) 

VII) Asignaturas:  
15091102 Bioquímica, Alimentación, Nutrición Y Dietética 
15092108 Farmacología Clínica 

Consta verificado: 
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Solicita: 
Prueba escrita 0.0 - 80.0 
Asistencia y participación activa en clase 0.0 - 5.0  
Asistencia seminarios / TP 0.0 - 15.0 
Realización de trabajos 0.0 - 10.0 

VIII) Materia: Transculturalidad, Género y Salud (Básica) 

IX) Asignaturas:  
15091106 Genero, Multiculturalidad y Salud 
15091109 Salud en Contextos Educativos y Laborales 

Consta verificado: 

Solicita: 
Prueba escrita 0.0 - 50.0 
Asistencia y participación en clase 0.0 - 20.0  
Realización de trabajos 0.0 - 50.0 
Asistencia seminarios / TP 0.0 - 40.0 
Participación en foros de temática afín 0.0 – 10.0 

X) Materia:  Bases Teóricas y Metodológicas de Enfermería (Obligatoria) 

XI) Asignaturas:  
15091201 Fundamentos de Enfermería 
15091202 Historia y Ética de la Enfermería 

Consta verificado: 

Solicita: 
Prueba escrita 50.0 - 90.0 
Asistencia y participación activa en clase 0.0 - 10.0  
Portafolio 0.0 - 10.0 
Realización de trabajos 0.0 - 15.0  
Asistencia seminarios / TP 0.0 - 20.0 

XII) Materia: Enfermería del Adulto (Obligatoria) 

XIII) Asignaturas:  
15092206 Enfermería del Adulto I 
15092207 Enfermería en Salud Reproductiva y Salud Sexual 
15093213 Enfermería del Adulto II 

Consta verificado: 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 02/04/2019
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Solicita: 
Prueba escrita 0.0 - 80.0 
Realización de trabajos 0.0 - 20.0  
Asistencia seminarios / TP 0.0 - 30.0 
Participación en foros de temática afín 0.0 – 10.0 

XIV) Materia: Enfermería de Salud Mental (Obligatoria) 

XV) Asignatura:  15093212 Enfermería de Salud Mental 
Consta verificado: 

Solicita: 
Prueba escrita 0.0 - 70.0 
Realización de trabajos 0.0 - 10.0  
Asistencia seminarios / TP 0.0 - 30.0  
Análisis de fuentes documentales 0.0 - 0.0 
Participación en foros de temática afín 0.0 – 10.0 

XVI) Materia: Enfermería Comunitaria (Obligatoria) 

XVII) Asignatura: 15092205 Enfermería Comunitaria 
Consta verificado: 

Solicita: 
Prueba escrita 0.0 - 70.0 
Asistencia y participación activa en clase 0.0 - 10.0  
Acceso y ejercicios aula virtual 0.0 - 10.0  
Asistencia seminarios / TP 0.0 - 20.0 
Participación en foros de temática afín 0.0 – 10.0 

Materia: Enfermería de la Infancia y de la Adolescencia (Obligatoria) 

XVIII) Asignatura: 15093211 Enfermería de la Infancia y de la Adolescencia 
Consta verificado: 

Solicita: 
Prueba escrita 0.0 - 70.0 
Realización de trabajos 0.0 - 10.0  
Asistencia seminarios / TP 0.0 - 20.0 
Participación en foros de temática afín 0.0 – 10.0 

XIX) Materia: Enfermería del Envejecimiento (Obligatoria) 

XX) Asignatura: 15093214 Enfermería del Envejecimiento 
Consta verificado: 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?
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Solicita: 
Prueba escrita 20.0 - 100.0 
Realización de trabajos 0.0 - 35.0  
Asistencia seminarios / TP 0.0 - 35.0 
Participación en foros de temática afín 0.0 – 10.0 

XXI) Materia: Administración y Gestión de Recursos en Enfermería (Obligatoria) 

XXII) Asignatura: 15092204 Administración y Gestión de Recursos en Enfermería 
Consta verificado: 

Solicita: 
Prueba escrita 0.0 - 70.0 
Asistencia y participación activa en clase 0.0 - 10.0  
Realización de trabajos 0.0 - 10.0 
Asistencia seminarios / TP 0.0 - 30.0  
AADD B-learning 0.0 - 30.0

XXIII) Materia: Cuidados de Enfermería en el Paciente Crítico (Obligatoria) 

XXIV) Asignatura: 15093209 Cuidados de Enfermería en el Paciente Crítico 
Consta verificado: 

Solicita: 
Prueba escrita 0.0 - 100.0 
Realización de trabajos 0.0 - 10.0  
Asistencia seminarios / TP 0.0 - 30.0 

XXV) Materia: Promoción y Seguridad en Salud(Obligatoria) 

XXVI) Asignatura: 15092209 Promoción y Seguridad en Salud 
Consta verificado: 

Solicita: 
Prueba escrita 0.0 - 70.0 
Realización de trabajos 0.0 - 10.0  
Asistencia seminarios / TP 0.0 - 40.0 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CS

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 02/04/2019
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XXVII) Materia: Cuidados de Enfermería en Situaciones Complejas de Salud (Obligatoria) 

XXVIII) Asignatura: 15094217 Cuidados de Enfermería en Situaciones Complejas de Salud  
Consta verificado: 

Solicita: 
Prueba escrita 0.0 - 70.0 
Asistencia seminarios / TP 0.0 - 70.0  
Realización de trabajos 0.0 - 10.0 
Asistencia y participación activa en clase 0.0 - 20.0  
Participación en foros de temática afín 0.0 – 10.0 

XXIX) Materia: Enfermería basada en la Evidencia 

XXX) Asignatura: 15094223 Enfermería basada en la Evidencia 
Consta verificado: 

Solicita: 
Prueba escrita 0.0 - 70.0 
Asistencia y participación activa en clase 0.0 - 10.0  
Realización de trabajos 0.0 - 50.0 
Asistencia seminarios / TP 0.0 - 20.0  
Participación en foros de temática afín 0.0 – 10.0  
Portafolio 0.0 - 10.0 

XXXI) Materia:  Practicum I (Prácticas Externas) 
Asignatura: 15092208 Practicum I 
Consta verificado: 

XXXII)
XXXIII) Materia:  Practicum II (Prácticas Externas) 

Asignatura: 15093215 Practicum II 
Consta verificado: 

XXXIV)
XXXV) Materia:  Practicum III (Prácticas Externas) 

Asignatura: 15093216 Practicum III 
Consta verificado: 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la

FIRMADO POR FECHA 02/04/2019
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XXXVI)
XXXVII) Materia:  Practicum IV (Prácticas Externas) 

Asignatura: 15094218 Practicum IV 
Consta verificado: 

XXXVIII) Materia:  Practicum V (Prácticas Externas)
Asignatura: 15094219 Practicum V
Consta verificado:

XXXIX) Materia:  Practicum VI (Prácticas Externas) 
Asignatura: 15094220 Practicum VI 
Consta verificado: 

XL) Materia:  Practicum VII (Prácticas Externas) 
Asignatura: 15094221 Practicum VII 
Consta verificado: 

Solicita: 
Informe de progreso 10.0 - 60.0  
Asistencia seminarios / TP 0.0 - 30.0  
Memorias 0.0 - 10.0 
Evaluación Clínica Objetiva Estructurada 0.0 – 50.0 

XLI) Materia: Trabajo Fin de Grado (TFG) 

XLII) Asignaturas: 15094222 Trabajo Fin de Grado 
Consta verificado: 

Solicita: 
Informe de progreso 0.0 - 70.0 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/
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Memorias 0.0 – 70.0 
Asistencia seminarios / TP 0.0 - 20.0  
Asistencia a tutorías 0.0 - 20.0 
Exposición y defensa 0.0 – 70.0 

XLIII) Materia: Técnicas Complementarias aplicadas a los Cuidados de Enfermería (Optativa) 

XLIV) Asignatura: 15093302 Técnicas Complementarias aplicadas a los Cuidados de Enfermería 
Consta verificado: 

Solicita: 
Prueba escrita 0.0 - 70.0 
Realización de trabajos 0.0 - 70.0  
Asistencia seminarios / TP 0.0 - 20.0 
Asistencia y participación activa en clase 0.0 - 30.0 

XLV)
XLVI) Materia: Cuidados de Salud para la Ciudadanía 

XLVII) Asignatura: 15093301 Cuidados de Salud para la Ciudadanía 

XLVIII) Consta verificado: 

Solicita: 
Prueba escrita 0.0 - 40.0 
Asistencia y participación activa en clase 0.0 - 40.0  
Portafolio 0.0 - 20.0 
Realización de trabajos 0.0 - 60.0 

Participación en foros de temática afín 0.0 – 10.0 

Fdo. Esther González Jiménez  
JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, PLANES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 02/04/2019
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ANEXOS: 
- Solicitud de modificación

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?
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Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 02/04/2019
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Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?C

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 02/04/2019
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Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?C

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 02/04/2019
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Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 02/04/2019
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03/05/2019.
A resultas del  error detectado en la solicitud en la COAP  08/04/2019 se diligencia el Informe para subsanar dos sistemas de evaluación de las asignaturas 
Enfermería del Envejecimiento y  Administración y Gestión de Recursos en la Enfermería.


	PUNTO 3
	25-04-19-InformeDobleDADE.report
	InfDOBGRA_FIL02-04-2019-1
	InfGraENFmod03-05-19



